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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 629 DE 1999

(Noviembre 25)

“Por el cual se suprime y se crea un cargo en el Consejo de Estado.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 9 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Suprimir en el Grupo de Apoyo de Sistemas del Consejo de Estado un (1), cargo de Profesional Universitario Grado 18.

ARTICULO SEGUNDO.- Crear en el Grupo de Apoyo de Sistemas en el Consejo de Estado un (1) cargo de Profesional Universitario Grado 21.

ARTICULO TERCERO.- Las funciones del cargo de Profesional Universitario Grado 21, creado en el Artículo Segundo de este Acuerdo, son las siguientes:

- 
Colaborar con la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en el diseño de las aplicaciones de software y administrar las mismas, para la manipulación organizada de la información generada en la Corporación. 

-
Administrar los sistemas de procesamiento de datos (bases de datos) y redes, organizando la producción, distribución, seguridad, almacenamiento y recuperación de la información.

- 
Coordinar, con la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de  Administración Judicial, la instalación y mantenimiento de equipos de cómputo.

- 
Coordinar, con la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, la capacitación en sistemas y dar soporte al personal de la Corporación en la utilización de los programas y equipos de cómputo.

- 
Las demás que le sean señaladas por la Ley, el reglamento de la Corporación  y la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
ARTICULO CUARTO.- Realizar los ajustes presupuestales correspondientes.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los veinticinco ( 25 ) días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve (l999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente
TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria
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